RES. 1304/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003308, Ent. N° 1617/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2013, convocada para la contratación de una empresa de consultoría para la “Elaboración del estudio de demanda y modelo de asignación modal de transporte interurbano de carga en el Uruguay”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/2014, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 540.000 sin IVA y, en Sesión de fecha 14/08/14, le cometió la intervención del IVA correspondiente, a favor de la firma Steer Davies & Gleave Chile Ltda y CSA Ingenieros SA;

2) que por Resoluciones Ministeriales de fechas 28/05/14 y 01/09/2014, se adjudicó el llamado de referencia;

3) que por Resolución del Ordenador de fecha 25/09/2015, se amplió el llamado por 180 días calendario, a partir del 20/05/2015 y este Tribunal en sesión de fecha 27/08/2015, observó el gasto de la ampliación proyectada por entender que no se ajustaba a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF, siendo reiterado por el Organismo y mantenida la observación en sesión de fecha 23/12/2015;

4) que, dispuesta una nueva ampliación, esta vez por 90 días calendario contados a partir del 20/11/15, este Tribunal, en Sesión de fecha 02/12/2015, observó el gasto en virtud de que las modificaciones previstas en el Artículo 74 del TOCAF refieren únicamente al quantum de las prestaciones, advirtiendo que se podría en el caso estar subsanando un incumplimiento del co-contratante, incumpliendo con el principio de igualdad de los oferentes;

5) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite Resolución Ministerial de fecha 14/12/15, ampliando e insistiendo en el procedimiento, adjudicado a la firmas Steer Davies & Gleave Chile Ltda. – CSI Ingenieros S.A.;

6) que asimismo, la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración de fecha 22/02/2016, según constancia de afectación de crédito 212/2016 por $ 3:511.075;  

CONSIDERANDO: 1) que  se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 2/12/2015;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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